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AL5446-2021 

Radicación n.º 89967 

Acta 43 

 

Barranquilla, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

   

María Florentina de Jesús Ortega de Bedoya vs. 

Fabricato S.A.   

 

En vista de que la recurrente no presentó la demanda de 

casación dentro del término de traslado, la Sala de Casación 

Laboral declara DESIERTO el recurso, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.   

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

 

Presidente de la Sala 



Radicación n.°89967 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.°89967 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  050883105001201501015-01 

RADICADO INTERNO: 89967 

RECURRENTE: 
MARIA FLORENTINA DE JESUS 

ORTEGA DE BEDOYA 

OPOSITOR: FABRICATO S. A. 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.IVAN MAURICIO LENIS 
GOMEZ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 19 de noviembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 191 
la providencia proferida el 10 de noviembre de 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 24 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 10 de noviembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 


